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NOTIFICACIÓN  DE  LAS  RESPUESTAS  DE  DOMINICA AL
CUESTIONARIO RELATIVO A LOS  PROCEDIMIENTOS
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a DOMINICA1

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 10 de mayo de 2001.

_______________

En el documento G/LIC/N/1/DMA/1, de fecha 23 de febrero de 2001, Dominica notificó su
Orden de Control de los Suministros, en la que se establece una lista de productos sujetos a licencias
de importación y exportación automáticas y no automáticas y directrices para los importadores sobre
la manera de obtener las licencias y los permisos de importación.  Esta es la primera notificación de
Dominica al Comité de Licencias de Importación.

- Agradecemos a Dominica esa notificación, así como la comunicación presentada en
respuesta al cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de
importación, contenida en el documento G/LIC/N/3/DMA/1.

- Solicitamos una aclaración sobre la finalidad de esas prescripciones, por ejemplo:
¿cuál es la finalidad de las licencias automáticas requeridas para los productos
enumerados en la Orden de Control de los Suministros?

- ¿Con qué se requieren las licencias no automáticas para la importación de patatas,
velas, bebidas gaseosas y sandalias de plástico?  ¿Qué criterios se aplican en la
concesión de tales licencias?  ¿Se aplican contingentes?  En caso afirmativo, ¿cómo
se informa de ello a los importadores y demás partes interesadas?

- ¿Regula Dominica la importación de productos que guardan relación con la sanidad y
la seguridad, por ejemplo, explosivos, armas y estupefacientes?  ¿Están esos
productos regulados con arreglo a un régimen de autorización previa a la
importación?  En caso afirmativo, sugerimos que Dominica lo notifique al Comité.

__________

                                                     
1 Véase el párrafo 1.4 del documento G/LIC/M/13, de fecha 14 de junio de 2001.


